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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. s9-221-NNA59Q y 

AB, CAROL GEIGER FRIEDBERG E Ci; 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante ?fesolución 3 
No. ADIA= 9014 del 17 de enero de 14987; 

FUE el. 20 de enero de 198%, ss ho otorgado ante el 

Notario Décimo Quinto del  cantór Guayaquil, doctor 
Miguel Yeinaza Requena, la escritura pública de consti- 
tución simultánea de la Compañia Anónima dencminada 
COMPAÑIA INDUSTRIAL MADERERA TECNOFORESTA S.A.; 

QUE zl irganiero Arturo Domenech Gómez, con el 

patrocinio de la abugada Vivien óáreetzer 06 Sotomayor, 
ha salicitade la Aapropación de la indicada escritura 
publima, 3 cuyo efecto ha presentado cuatru copias 
certificadas de la misma; 

GUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Tndustrias de Guayaquil, con sei No. 7060 

del 14 de febrero de 1959; 

QUE 1 Departamento Juridico mediante oficio No. 

S0-DI-CA-85-239% del leo de febrero de 1985 ha emitido 
informa favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que $e ha dedo cumplimiento a los 

aquissnlbozr Coíjales respectlvosg 

En ejercicio de das atribluciarnaz que de confiere la 

NEATICULE PRIMERO. : APRO la constitución 
simultánea (2 denominada COMPAÑIA INDUSTRIAL MADERERA 
TECNOFÓRESTES S.A. con domicilio en la ciudad de Guaya- 

quíil, con Ll capital social de 0035 MILLONES DE SUCRES 

dividido en dos mil occiones de mil suecres cada una, de 

conformidad von les términos constantes de la referida 

escritura pública. 

ARTICULO DEGUNDO. + DISPONER que el  Notariq Décimo 
Quinto del cantón Guayaquil,  —Lbome nota al margen de la
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matriz de la escritura pública que se aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que «el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriszles", la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 

con las demás prescripciones contenidas: en la Ley de 

» Registro. o 

O ARTICULO CUARTO ,- DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, se publiaue por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarss a este 

Despacho. 

CUMPLICO, vuelva el expadiente. 

COMUN IQUESE. DADA y fir: ea la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, FER 1089 

        

Ab. Caral Geiger : : 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIE 

RE INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Queda iáncrita esta Resolución de 

Certifica que con fecha de hoy 

fojas 5.l8l a 5.485, almero 522 

Libro de Industriales y anotada bajo el ná 
mero 3.093 del Repertorio,. Guayaquil, veinte y ocho de Febrero de 

del Registro Mercantil, 

 


